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ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE FABRICANTES 
DE PERFUMERÍA 

Y AFINES 

Se convoca sesión ordinaria de Asamblea general 
para el próximo dia 3 de diciembre de 1997, a 
las dieciséis horas, en primera convocatoria, y a 
las dieciséis treinta horas, en segunda convocatoria, 
en el salón. de actos de la Cámara de Comercio 
e Industria de Madrid (plaza de la Independencia, 1, 
tercera planta), para tratar el siguiente 

Orden del dia 

Primero.-Informe del Presidente (Memoria de 
S.T.A.N.P .A.). Aprobación, si procede. 

Segundo.-Tesorerla: Examen y aprobación, en 
su caso, del Balance y liquidación del ejercicio 1996; 
Presupuesto para 1998; ratificación, de cuotas y/o 
baremos asociados para 1998. 

Tercero.-Esquema oQ!ánico. Actualización. 
Cuarto.-Aprobación, en su caso, de la gestión 

del Presidente y Junta Directiva. 
Quinto.-Cambios habidos en la Junta Directiva 

a lo laQ!0 del año; ratificación, si procede. 
Sexto.-Elección del Presidente de la Asociación. 
Séptimo.-Nombramiento de Vocales de la Junta 

Directiva (nuevo mandato). . 
Octavo.-Protocolización de nombramientos de 

Presidente y Vocales de Junta Directiva. 
Noveno.-Ruegos y preguntas. 
Décimo.-Redacción,lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión. 

Se encuentran en las oficinas de la Asociación 
Madrid, calle San Bernardo, 23, 2.°, a disposición 
de todos aquellos asociados a quienes pueda inte
resar su examen, los documentos que se someten 
a la aprobación de la Asamblea. 

Les recordamos. en cumplimiento del articulo 23 
de los Estatutos, que cualquier tema que quiera tra
tarse en el capitulo de «ruegos y preguntas», con-
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tal carácter y alcance, deberá solicitarse por escrito, 
dirigido al Presidente de la Asociación, y recibido 
veinticuatro horas antes, al menos, de la señalada 
para la celebración de la Asamblea general. 

Madrid, 13 de noviembre de 1997.-El Director, 
Fernando González Hervada.-66.077. 

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS 
DE JAÉN 

XXXI Asamblea general ordinaria 

El Consejo de Administración de esta entidad 
convoca a los señores Consejeros generales a la 
XXXI Asamblea general ordinaria, que se celebrará 
el lunes, 15 de diciembre de 1997, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y alias dieciocho 
treinta horas del mismo dla, en segunda convoca
toria, acto que tendrá lugar en la sala de conferencias 
de la Obra Social de la ClÚa (Torredonjimeno, nume
ro 1, pollgono de los Olivares, Jaén), conforme al 
siguiente 

Orden del dia 

Primero.-Confección de la lista de asistentes para 
la determinación del quórum y subsiguiente cons
titución válida de la asamblea. 

Segundo.-Salutación del señor Presidente. 
Tercero.-Informe del señor DireCtor general 

sobre la marcha de la entidad. 
Cuarto.-Informe de la Comisión de control 
Quinto.-Designación de &os Interventores para 

la aprobación del acta. 
Sexto.--Ruegos y preguntas. 

Jaén, 14 de noviembre de 1997.-El Secretario 
del Consejo de Administración, Juan Pérez Sán
chez.-66,322. 
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GESCAIXA 1, S. A., SGIIC 

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES 
DE BARCELONA 

INVERCAIXA GESTIÓN, S. A., SGIIC 

Anuncio de sustitución de entidad gestora de fondos 
. de inversión 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 57 del Reglamento de la Ley 46/1984, aprobado 
por Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviembre, 
por la presente se informa que el Consejo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores adoptó 
con fecha 12 de noviembre de 1997 el acuerdo 
relativo a la sustitución de «Gescaixa 1, Sociedad 
Anónima, SGDC~, por «Invercaixa Gestión, Socie
dad Anónima, SGDC», como entidad gestora de 
las Instituciones de Inversión Colectiva denominada 
«Foncaixa S, FIM», eGDS Servifondo m, FIM», 
y «Bankeuropa Divisa, FIM». 

En consecuencia, los participes de los citados 
fondos de inversión podrán optar, en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio o de la fecha de remisión de las comu
nicaciones particulares a los participes, si ésta fuera 
posterior, por 'el reembolso de sus participaciones, 
sin deducción de comisión de reembolso ni gasto' 
alguno, por el valor liquidativo que corresponda a 
la fecha de inscripción de la correspondiente modi
ficación en los Registros de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. 

Barcelona, 18 de noviembre de 1997.,;,..El Pre
sidente del Consejo de Administración.-67.456-11. 


